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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2020-2307   Bases del Concurso de Microrrelatos Biblioteca Miguel Artigas.

   La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Astillero, en su ánimo de fomentar la creati-
vidad y el interés por la actividad literaria, convoca la XI edición del Concurso de Microrrelatos. 

 En el verano de 2020 van a tener lugar los XXXII Juegos de la Olimpiada y los XVI Juegos 
Paralímpicos que tendrán lugar en Tokio. El lema de los mismos: "Unidos por la emoción". 

 BASES 

 PARTICIPANTES: 
 Podrán participar en la presente convocatoria todas las personas residentes en el Estado 

español desde los 12 años. 

 CATEGORÍAS: 
     - PRIMERA: De 12 a 14 años. 
     - SEGUNDA: De 15 a 18 años. 
     - TERCERA: De 19 en adelante. 

 TEMÁTICA: 
 El lema de las olimpiadas debe aparecer en alguna parte del texto "Unidos por la emoción". 

 FORMATO: 
 Las obras deberán estar escritas en lengua española, con un máximo de 250 palabras in-

cluido título. La fuente Arial, tamaño 12, a doble espacio, y pasado el corrector ortográfi co. 

 PLAZO Y FORMA DE ENTREGA: 
 Los relatos se entregarán en la Biblioteca Municipal "Miguel Artigas" a partir del día si-

guiente de la publicación de estas bases en el BOC y hasta el 4 de abril de 2019, a las 24:00 
horas. Medios de entrega: 

 1. En un sobre cerrado mediante entrega personal en la Biblioteca Municipal 
 2. Por correo ordinario a la siguiente dirección: Biblioteca Municipal "Miguel Artigas". Con-

curso de Microrrelato 2020. Calle Fernández Hontoria, 1, El Astillero, 39610 Cantabria. 
 3. Por correo electrónico en la siguiente dirección microrrelatos@astillero.es 
 En los primeros casos se incluirá en sobre aparte, los siguientes datos: Título, seudónimo, 

nombre y apellidos, domicilio completo, fecha de nacimiento, teléfono y correo electrónico. 
Solo se admitirá un trabajo por concursante y este será inédito y original. En el caso de enviar 
por correo electrónico se enviarán dos adjuntos, uno para el relato y otro para la plica, con la 
palabra PLICA seguida del título del microrrelato. 

 JURADO: 
 El jurado estará formado por representantes de la Cultura del Municipio y del Ayuntamiento 

de Astillero. 
 Se podrá declarar desierto cualquiera de los premios si considera que ninguna de las obras 

presentadas reúne la calidad necesaria. 
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 PREMIOS: 
 La entrega de premios tendrá lugar en la Biblioteca Municipal el día 22 de abril, a las 17:30 

horas. 
 Se establecen los siguientes premios por categoría: 
     PRIMERA: 75 € y Diploma. 
     SEGUNDA: 100 € y Diploma. 
     TERCERA: 300 € y Diploma. 

 EXPOSICIÓN Y DIFUSIÓN: 
 Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la organización y podrán ser utilizados 

siempre indicando el nombre del autor en sus reproducciones y las utilizará en las ocasiones 
que considere más conveniente. La participación en el concurso supone la aceptación de las 
presentes bases. 

 Astillero, 18 de febrero de 2020. 
 La concejala de Cultura, 
 Cristina Laza Noreña. 
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